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Ref.: Proyecto de Resolución adhiriendo a los 
festejos por el Día Nacional a la Identidad 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 

Expresar su beneplácito y adhesión a los actos que se realizarán el día 

22 de Octubre en el marco del "Día Nacional del Derec 	 idad" , 

establecido por Ley Nacional N° 26.001, para conme rar la lucha empren a 

por la Asociación de Abuelas de Plaza de Mayo a 	años de su creación. 

ESC. RIC ROO LISSALDE 
do 

tem 	a Peronista 

H.C. de Di 	s cia. de k3s. 

RICARDO VAGO 
Diputado 

Bloque Frente Amplio Progresista 
H.C. Diputados Prov. Bs As. 

/ 

1$ CAR NEGRELLI / i t  le:. 
Diputada 

BI 	ue Coa5ción ch./ice 
H. ¿mara de Diputadas 

r'70 n oi a de Buenos Aires 



FUNDAMENTOS 

El 24 de marzo de 1976 las Fuerzas Armadas usurparon el gobierno 
constitucional en la República Argentina por medio de un golpe de estado. 
Desde ese momento, el régimen militar, que se autodenominó "Proceso de 
Reorganización Nacional", llevó adelante una política de terror. La 
"desaparición", forma predominante a través de la cual ejerció la represión 
política, afectó a 30.000 personas de todas las edades y condiciones sociales 
que fueron sometidas a la privación de su libertad y a la tortura, y entre ellas a 
centenares de criaturas secuestradas con sus padres o nacidas en los centros 
clandestinos de detención a donde fueron conducidas las jóvenes 

embarazadas. 

111 	La cantidad de secuestros de niños y de jóvenes embarazadas, el 
funcionamiento de maternidades clandestinas (Campo de Mayo, Escuela de 
Mecánica de la Armada, Pozo de Banfield, etc.), la existencia de listas de 
familias de militares en "espera" de un nacimiento en esos centros clandestinos 
y las declaraciones de los mismos militares demuestran la existencia de un 
plan preconcebido no sólo de secuestro de adultos sino también un plan 
sistemático de apropiación de niños. 

Los niños robados fueron inscriptos como hijos propios por los miembros de 
las fuerzas de represión, dejados en cualquier lugar, vendidos o abandonados 
en institutos como seres sin nombre N.N. De esa manera los hicieron 
desaparecer al anular su identidad, privándolos de vivir con su legítima familia, 
de todos sus derechos y de su libertad. 

La Asociación Civil Abuelas de Plaza de Mayo es una organización no 
gubernamental, creada el 22 de Octubre de 1977, tiene como finalidad localizar 
y restituir a sus legítimas familias todos los niños secuestrados desaparecidos 
por la represión política, y crear las condiciones para que nunca más se repita 
tan terrible violación de los derechos de los niños, exigiendo castigo a todos los 

responsables. 



RICAR O SALDE 
do 

Bloque Alee 	Peronista 
H.C. de Diputados Paa. de Bs.As. 

atmgaiti4 Whit0/41 q94,44 

Con el fin de localizar los niños desaparecidos Abuelas de Plaza de 
Mayo trabajan en cuatro niveles: denuncias y reclamos ante las autoridades 
gubernamentales, nacionales e internacionales, presentaciones ante la Justicia, 
solicitudes de colaboración dirigida al pueblo en general y pesquisas o 
investigaciones personales. Desde la fundación de dicha asociación hasta la 
fecha, mediante una incansable y dramática búsqueda sin pausas lograron 
localizar a 107 niños desaparecidos. 

Por lo dicho anteriormente queremos expresar nuestro beneplácito y 
adhesión a la Ley Nacional N° 26001 que establece la fecha 22 de Octubre 
como el Día Nacional del Derecho a la Identidad, en conmemoración a tan 
prestigiosa institución. 

C O 
Diputada 

aloque Unión Deteste y 
ara da Odiados PCIS. 


